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15.11.2023 A9-0337/19

Enmienda 19
Eugenia Rodríguez Palop
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0337/2023
Guy Verhofstadt, Sven Simon, Gabriele Bischoff, Daniel Freund, Helmut Scholz
Propuestas del Parlamento Europeo con vistas a la revisión de los Tratados
(2022/2051(INL))

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
Artículo 8

Texto en vigor Enmienda

En todas sus acciones, la Unión se fijará el 
objetivo de eliminar las desigualdades 
entre el hombre y la mujer y promover su 
igualdad.

En todas sus acciones, la Unión se fijará el 
objetivo de eliminar las desigualdades y la 
discriminación, mejorar la diversidad y 
promover la igualdad de género, aplicando 
en todos los ámbitos políticos el principio 
de incorporación de la perspectiva de 
género y el principio de presupuestación 
con perspectiva de género, adoptando al 
mismo tiempo un enfoque interseccional.

Or. en



AM\1290816ES.docx PE754.382v01-00

ES Unida en la diversidad ES

15.11.2023 A9-0337/20

Enmienda 20
Eugenia Rodríguez Palop
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0337/2023
Guy Verhofstadt, Sven Simon, Gabriele Bischoff, Daniel Freund, Helmut Scholz
Propuestas del Parlamento Europeo con vistas a la revisión de los Tratados
(2022/2051(INL))

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
Artículo 10

Texto en vigor Enmienda

En la definición y ejecución de sus 
políticas y acciones, la Unión tratará de 
luchar contra toda discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual.

En la definición y ejecución de sus 
políticas y acciones, la Unión tratará de 
luchar contra toda discriminación por razón 
de sexo, género, identidad de género y 
expresión de género, características 
sexuales, raza, origen étnico o social, 
lengua, religión o convicciones, opiniones 
políticas, pertenencia a una minoría 
nacional, discapacidad, edad u orientación 
sexual, así como contra la discriminación 
interseccional.

Or. en
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Enmienda 21
Eugenia Rodríguez Palop
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0337/2023
Guy Verhofstadt, Sven Simon, Gabriele Bischoff, Daniel Freund, Helmut Scholz
Propuestas del Parlamento Europeo con vistas a la revisión de los Tratados
(2022/2051(INL))

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
Artículo 19 – párrafo 1

Texto en vigor Enmienda

1. Sin perjuicio de las demás 
disposiciones de los Tratados y dentro de 
los límites de las competencias atribuidas a 
la Unión por los mismos, el Consejo, por 
unanimidad con arreglo a un 
procedimiento legislativo especial, y previa 
aprobación del Parlamento Europeo, 
podrá adoptar acciones adecuadas para 
luchar contra la discriminación por motivos 
de sexo, de origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual.

1. Sin perjuicio de las demás 
disposiciones de los Tratados y dentro de 
los límites de las competencias atribuidas a 
la Unión por los mismos, el Parlamento 
Europeo y el Consejo, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, 
podrán adoptar acciones adecuadas para 
luchar contra la discriminación por motivos 
de sexo, género, identidad de género y 
expresión de género, características 
sexuales, raza, origen étnico o social, 
lengua, religión o convicciones, opiniones 
políticas, pertenencia a una minoría 
nacional, discapacidad, edad u orientación 
sexual.

Or. en


